
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920220022000 Apelaciones De 
Autos

Walter Bruno Jimeno 
Reales

Norys Esther Reales De 
Jimeno

01/06/2022 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar Esta Actuación 
Administrativa Procedente 
De La Comisaría Novena 
De Familia De Barranquilla. 
2. Devolver El Expediente 
A La Citada Comisaría

08001311000920220022200 Habeas Corpus Hector Fabio Hinestroza 
Barrios

Juez 174 De Instruccin 
Penal Militar De 
Barranquilla M Proceso 
Radicado N 3463 De 
2022

01/06/2022 Auto Admite - Admitir La 
Acción Constitucional De 
Hábeas Corpus

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

03e503ed-cc4b-4158-a480-b5cc50b3d34d

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De80



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920220015700 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Davison Enrique 
Geronimo Ocampo

01/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
1. Admitir La Demanda De 
Designación De 
Guardador. 2. Notifíquese 
A Los Abuelos Maternos 
De La Adolescente 
S.A.G.R. 3. Notifíquese Al 
Ministerio Publico Y A La 
Defensora O Defensor De 
Familia Adscrita (O) Al 
Juzgado. 4. Reconózcase 
Personería Jurídica Al 
Abogado

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

03e503ed-cc4b-4158-a480-b5cc50b3d34d

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De80



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920220020500 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Adix Jose  Garrido 
Atencia  Y Otro

Jeniffer Lucia  Garrido 
Acosta 

01/06/2022 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Demanda De 
Interdicción Judicial. 2. 
Devuélvase O Reenvíese 
La Aludida Demanda Con 
Sus Anexos, Sin Necesidad 
De Desglose

08001311000920210043400 Procesos 
Verbales

Daniela Mercedes 
Montalvo De La Hoz

Andres Arturo Amaris 
Peñuela

01/06/2022 Auto Decide - 1. Enviar, 
Por Secretaría, El Oficio De 
Embargo Número 1242 Del 
8 De Octubre De 2021. 2. 
Negar El Embargo De Los 
Cánones De Arriendo Del 
Inmueble Con Matrícula 
Inmobiliaria Número 50N-
20515137

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

03e503ed-cc4b-4158-a480-b5cc50b3d34d

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De80



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920210020200 Procesos 
Verbales

Luis Eduardo Sanz De 
La Rosa

Mario Joaquin Fruto 
Anaya

01/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 1. Inadmitir La 
Demanda De Liquidación 
De Sociedad Conyugal. 2. 
Concédase El Término De 
Cinco (5) Días A La Parte 
Demandante, A Fin De Que 
Subsanen Los Defectos 
Indicados So Pena De Que 
Dicha Demanda Sea 
Rechazada. 

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

03e503ed-cc4b-4158-a480-b5cc50b3d34d

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De80



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920220020300 Procesos 
Verbales

Jorge Eduardo Reales 
Ariza

Maryuri Mercedes 
Cordoba Caceres

01/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
1. Admitir La Demanda De 
Impugnación De 
Paternidad. 2. Notifíquese 
A La Demandada Y Al 
Defensor O Defensora De 
Familia Adscrito A Este 
Juzgado. 3. Ínstese A La 
Demandada. 4. No Acceder 
A La Solicitud De 
Suspensión Provisional Del 
Acuerdo Conciliatorio. 5. 
Reconocer Personería 
Jurídica A Abogada

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

03e503ed-cc4b-4158-a480-b5cc50b3d34d

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De80



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920220022100 Tutela Karol Vanessa Santana 
Franco

Instituto Colombiano De 
Credito Educativo Y 
Estudios - Icetex

01/06/2022 Auto Admite - 1.Admítase 
La Acción De Tutela. 2. 
Requiérase Al Accionado 
Para Que Rinda Un 
Informe Sobre Los Hechos 
Motivo De La Tutela. 3. 
Requiérase A La Parte 
Accionante. 4. Notifíquese 
A Las Partes Y Al Defensor 
Del Pueblo

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

03e503ed-cc4b-4158-a480-b5cc50b3d34d

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De80


